
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Proceso ejecutivo con garantía hipotecaria de menor cuantía.  
Ejecutante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO FNA.  
Ejecutada: DEXY ESTHER MENDEZ DE FONSECA. C.C.26.900.263.  
Radicado: 200014003003 2015 00489 00.  
 
Teniendo en cuenta que, el despacho le envió el dia 6/07/2021 la comunicación al 
profesional del derecho JOAO ALBEIRO LOBO DE CASTRO, designado como curador 
del extremo demandado dentro de la presente actuación, sin que hasta la fecha haya 
realizado un pronunciamiento expreso respecto de la aceptación de dicho encargo, 
requiérasele, para que manifieste si acepta el encargo, teniendo en cuenta, además, 
que el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, indica que “El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 
autoridad competente”. Por lo anterior se,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Requerir al abogado JOAO ALBEIRO LOBO DE CASTRO para que, dentro 
del término de tres (3) días, manifieste si acepta la designación que se le hizo como 
curador ad-lítem, de la demandada DEXY ESTHER MENDEZ DE FONSECA, teniendo 
en cuenta, además, que el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, 
indica que “El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 
copias a la autoridad competente”. Por Secretaría, comuníquesele esta decisión a la 
designada. 
 

Notifíquese y cúmplase: 
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valledupar - Cesar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Código de verificación: 
7ea21cbe747436d570de43c047a9ee1db97b1d71a89f64438ebcebdf31fb463e 

Documento generado en 05/10/2021 11:10:54 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


